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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Corrientes,    de Febrero de 2007

SEÑORES LEGISLADORES:






El Poder Ejecutivo ha elaborado el presente proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Recursos para el año en curso, contemplando los requerimientos de cada área, pero fundamentalmente considerando los recursos genuinos con los que la Provincia contará en el ejercicio fiscal vigente, tanto de origen nacional como provincial..






El contexto macro fiscal de las Provincias Argentinas, da cuenta del agotamiento de ciclo de superávits  financieros significativos (2003/2006). Hay consenso generalizado entre los especialistas en Finanzas Públicas que el año en curso será un año de gestión ajustada, en el sentido que las políticas de gastos deberán contemplar (con un grado de rigurosidad mayor al que se venía observando) la restricción presupuestaria de los recursos, a riesgo de caer en desequilibrios financieros en el caso de no cumplir con esta premisa. Corrientes no será una excepción a este principio.






La Provincia de Corrientes deberá optimizar el uso de sus recursos genuinos para dar cumplimiento a sus obligaciones, priorizando la prestación de los servicios sociales a su cargo, y la creación de la infraestructura necesaria para el desarrollo humano y para la radicación de emprendimientos productivos, en un plano de competencia regional e internacional. 

                                                Esta jerarquización de actividades será consistente con los elementos centrales que han distinguido a la política fiscal y financiera de esta gestión: la búsqueda del equilibrio presupuestario, la programación financiera, el cumplimiento de los procedimientos administrativos y normativos en los que se sustenta la administración del Estado Provincial, y el apego al cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal.





En este sentido, hay que resaltar el enorme esfuerzo que significa para la Provincia el cumplimiento de los preceptos establecidos en la Ley Nacional  Nº 26.075 de Financiamiento Educativo. Está fuera de discusión la trascendencia de que la Argentina convierta a la Educación en su bien público más preciado y que se establezca una Política de Estado que permita una sustancial mejora en el acceso y la calidad de la educación de todos los Argentinos. Pero tampoco se puede dejar de mencionar que para el conjunto de Provincias y en particular para la Provincia de Corrientes, el esfuerzo financiero a realizar año a año limita sustancialmente la posibilidad de realizar otras asignaciones presupuestarias de suma trascendencia social.






A la brevedad, la Provincia suscribirá con el Gobierno Nacional el Programa de Asistencia Financiera que le permitirá acceder a la reprogramación parcial de los servicios de la deuda que vencen este año. Este es el cuarto año consecutivo en el cual la Provincia accederá a asistencia financiera del Gobierno Nacional, lo que debe interpretarse como una clara muestra del nivel de cumplimiento de la Provincia con respecto a los compromisos asumidos en los convenios anteriores, y además como un signo de madurez del proceso de saneamiento fiscal y financiero del Estado Provincial, que redundó en el logro de las metas fiscales consensuadas. 

                                               La expectativa del Ejecutivo Provincial con respecto a la coordinación fiscal y financiera con el Gobierno Nacional es intensificar los vínculos y el acceso a los distintos instrumentos previstos por el Gobierno Nacional en la Ley de Presupuesto Nacional para el ejercicio 2007, entre los que se destacan la Compensación de Créditos y Deudas entre el Gobierno Nacional y las Provincias, la Reprogramación de Deudas no exigibles en el corriente ejercicio, y la encomienda al Gobierno Nacional de la negociación de Deudas Provinciales con Acreedores Internacionales.






Es en el plano de la gestión del endeudamiento provincial en el que haremos hincapié en la relación con el Gobierno Nacional. Está clara la vocación de asistencia financiera del Gobierno Nacional para con las Provincias, y en este sentido creemos que ha llegado el momento de ensayar soluciones de mediano y largo plazo, que den más previsibilidad y sustentabilidad a las cuentas públicas de las Provincias. El Gobierno Nacional en su carácter de acreedor mayoritario de las Provincias tiene un rol fundamental para lograr estos objetivos, y en este sentido el Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes ha de acercarle alternativas de financiamiento, que aporten soluciones concretas al problema del endeudamiento de Corrientes, pero que también minimicen el costo fiscal y financiero para el Gobierno Nacional.






En lo que se refiere a las principales políticas de gasto provincial, merece destacarse el esfuerzo que ha realizado el Gobierno de la Provincia para el recupero del poder adquisitivo de los salarios y jubilaciones del personal activo y de los jubilados y pensionados de la Provincia durante los ejercicios 2005 y 2006. En el año 2007, es intención del Gobierno Provincial evitar el deterioro del poder adquisitivo por causas inflacionarias. Este objetivo deberá compatibilizarse con las posibilidades financieras del Estado Provincial, que como se mencionara al principio, deberá afrontar un año de restricciones más severas de las que afrontó en ejercicios anteriores. La política salarial y previsional de la Provincia será todo lo equitativa y progresista que se pueda, entendiendo también que los compromisos salariales que no se pueden cumplir transforman las promesas más dulces en las realidades más crueles para los trabajadores.






Este Presupuesto Provincial propone un importante nivel de ejecución de obras públicas, con acompañamiento de transferencias de capital afectado a tal fin por el Gobierno Nacional y Organismos Multilaterales de Crédito, pero también y en gran medida financiado con recursos propios del Gobierno Provincial. Proponemos este importante nivel de inversión en infraestructura porque estamos convencidos de la trascendencia que tiene la obra pública en la creación de condiciones para la radicación de emprendimientos productivos, por su impacto en una mejor calidad de vida de los Correntinos, y por su efecto generador de mano de obra y de mayor nivel de actividad productiva.






Entre las obras más significativas que se propone realizar a partir de los recursos asignados por este Presupuesto, se destacan:

· Remodelaciones y Ampliaciones de Hospitales y Centros de Salud

· Construcción de Nuevos Hospitales (del Adolescente, de la Madre y del Niño)

· Nuevas Escuelas y Refacciones de Establecimientos Escolares

· Construcción de la Alcaidía de Paso de los Libres

· Remodelación del Aeropuerto de Corrientes

· Refacciones y Ampliaciones de Centros de Recreación, Hogar de Menores, Guarderías y otros Centros de carácter social y religioso

· Plan Federal de Viviendas

· Obras de Infraestructura Energética, de Transporte y de la Producción






Es de señalar también el esfuerzo que la Provincia continuará realizando para la formación y difusión de conocimientos tecnológicos. El acceso a la innovación tecnológica no debe ser una cuestión vedada a unos pocos, ni debe ser asociada sólo con actividades de gran escala. La innovación tecnológica y el conocimiento de los avances tecnológicos deben ser objeto del aprendizaje escolar, de la relación entre los sectores productivos y el Estado Provincial, y debe estar presente como un elemento destacado en todas nuestras políticas públicas. Innovación significa mayor educación, mayor productividad, mayor valor agregado, mejor calidad de vida de nuestra gente.






 Sobre estos ejes, y con el objeto de ir resolviendo los problemas de arrastre de las cuentas públicas provinciales, en particular de la deuda pública de la Provincia; de intensificar nuestra coordinación fiscal y financiera con el Gobierno Nacional, accediendo a las asistencias y programas que mejoren las potencialidades de la Provincia; en apoyo a las políticas de inversión, innovación tecnológica, que favorezcan  a los sectores productivos y a la educación; se sustenta el presente Proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio fiscal 2007.




 

                                                            Al aguardo del pronto tratamiento favorable del presente proyecto de Ley, saludo a Uds. Con atenta y distinguida consideración






Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.


LEY Nº         .

CORRIENTES, 

VISTO:


El Proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración Pública Provincial, correspondiente al Ejercicio 2007 elevado por el Ministerio de Hacienda y Finanzas; y

CONSIDERANDO:


QUE, para la elaboración de la presente norma legal se han considerado pautas establecidas por el Gobierno Provincial;


QUE, las cifras que se proponen representan la mejor distribución posible, para cada una de las finalidades a alcanzar, de los recursos disponibles;

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°.- FIJASE en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 2.471.053.875), neto de Contribuciones Figurativas; los Gastos Corrientes y de Capital del PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL correspondiente a la ADMINISTRACION CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO AUTOFINANCIADOS, para el Ejercicio 2.007, de acuerdo a la planilla de foja 1 que acompaña la presente Ley, y el resumen que se indica a continuación.

	   GASTOS CORRIENTES
	$ 1.646.924.651    

	   GASTOS DE CAPITAL
	$    460.807.446       

	   APLICACIONES FINANCIERAS                              
	$    363.321.778       

	TOTAL
	$ 2.471.053.875     


Artículo  2°.- ESTIMASE en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 2.471.053.875), neto de Contribuciones Figurativas; el cálculo de Recursos del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL correspondiente a la ADMINISTRACION CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO AUTOFINANCIADOS, destinado a atender los gastos fijados por el artículo primero de la presente Ley, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle de las Planillas, de fojas 32 y 33 que como tal forman parte de la presente Ley.

	   RECURSOS CORRIENTES 
	$ 1.879.847.494   

	   RECURSOS DE CAPITAL
	$    129.000.535      

	   FUENTES FINANCIERAS                              
	$    462.205.846      

	TOTAL
	$ 2.471.053.875   


Articulo 3°.- FIJASE en la suma de PESOS TRESCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TRES ($ 312.433.903), los importes correspondientes a los GASTOS FIGURATIVOS para  transacciones  corrientes  y  de  capital del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL, de acuerdo a la planilla que obra a fojas 6, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL.

Artículo 4°.- ESTIMASE, como consecuencia de lo establecido en los artículos anteriores, el siguiente  Balance Financiero Preventivo: 

	   RECURSOS 
	$ 2.471.053.875  



	   MENOS: 
	

	   EROGACIONES  
	$ 2.471.053.875  

	 PRESUPUESTO EQUILIBRADO


	--------------------


Artículo 5°.- FIJASE en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 399.485.954), el importe correspondiente a las erogaciones para atender los Servicios de la Deuda.

Artículo 6°.- FIJASE en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES             ($ 205.000.000) el Presupuesto correspondiente al Instituto de Lotería y Casinos, de acuerdo a las planillas que obran a fojas 26 y 43 del ANEXO que forma parte de la presente norma legal.  
Artículo 7°.- FIJASE en la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 397.317.749), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Vivienda de Corrientes, de acuerdo a las planillas de fojas 27 y 44 del ANEXO que integra la presente Ley.

Artículo 8°.- FIJASE en la suma de PESOS NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 9.156.800), el Presupuesto correspondiente a la Administración de Obras Sanitarias (Ente Regulador), de acuerdo a las planillas de fojas 28 y 45, del ANEXO integrante de la presente norma legal. 

Artículo 9°.- FIJASE en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO ($ 381.733.431), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Previsión Social, de acuerdo a las planillas de fojas 29 y 46 del ANEXO que forma parte de la presente Ley.

Articulo 10°.- FIJASE en la suma de PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOCE ($ 93.155.012), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Obra Social de Corrientes, de acuerdo a las planillas de fojas 30 y 47 del ANEXO integrante de esta norma legal.

Artículo 11º.- FIJASE en la suma de PESOS DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 214.344.600), el Presupuesto correspondiente a la Dirección Provincial de Energía, de acuerdo a las planillas que obran a fojas 31 y 48 del ANEXO integrante de la presente Ley.

Artículo 12°.- EL Poder Ejecutivo distribuirá en forma programática, los créditos que  hacen referencia los Artículos 1° y 2° por Entidad Administrativa, según las planillas anexas y conforme a la reglamentación vigente.

Artículo 13°.- FIJASE en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHO      ($ 138.463.608), el Presupuesto anual del Poder Judicial, conforme la planilla de fojas 13 del ANEXO que integra la presente Ley. El Ministerio de Hacienda y Finanzas, depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado, en las cuentas que al efecto designe el Superior Tribunal de Justicia el que distribuirá las partidas correspondientes. Los citados depósitos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las proyecciones de ingresos fijadas en este Presupuesto; y en concordancia con la ejecución presupuestaria de las demás Entidades.

Artículo 14º.- FIJASE en la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS ($ 39.308.700), el Presupuesto anual del Poder Legislativo, de acuerdo a la planilla de fojas 14 del ANEXO que forma parte de la presente Ley. El Ministerio de Hacienda y Finanzas, depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado, distribuido en un cuarenta por ciento (40 %) en las cuentas que al efecto determine la Honorable Cámara de Senadores, y en un sesenta por ciento (60 %) en las cuentas que determine la Honorable Cámara de Diputados. Las Autoridades de ambas Cámaras determinaran la distribución de las partidas correspondientes.  Los  citados  depósitos  se  efectuarán  siempre  y  cuando se cumplan las proyecciones de ingresos fijadas en este Presupuesto, y en concordancia con la ejecución presupuestaria de las demás Entidades.

Artículo 15°.- LOS montos que se asignen a las Partidas Principales de los  Programas, Actividades Centrales y Actividades Comunes, como así también a los Proyectos, constituirán los límites legales para autorizar gastos y ordenar pagos.

Artículo 16°.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, regule la ejecución de los créditos asignados a cada una de las Entidades Administrativas y Entidades componentes del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL a través del SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO, fijando autorizaciones mensuales para comprometer y ordenar gastos, ajustados a la real ejecución de los Recursos Públicos, y de conformidad con su evolución. En caso de cambios sustanciales, tanto en el flujo de fondos como en el origen de la fuente de financiamiento, el Ministerio de Hacienda y Finanzas podrá ordenar la disminución del crédito presupuestario. Están exceptuadas de los alcances del presente artículo, las Entidades Poder Judicial y Poder Legislativo.

Artículo 17°.- FIJASE  en CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO (43.745), el número de cargos de la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, Organismos Descentralizados No Autofinanciados, Organismos Descentralizados Autofinanciados y Empresas del Estado.

Artículo 18°.- FIJASE en DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO (204.555),  el número de horas comunes y superiores  del Sector Público Provincial.

Artículo 19°.- AUTORIZASE al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a aprobar, mediante Resolución, los Giros de Créditos Presupuestarios que impliquen las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Entre Programas de una misma Entidad;

b) Entre Subprogramas o Proyectos dentro de un mismo Programa;

c) Entre Partidas Principales dentro de un mismo Programa, Subprograma, Proyecto o Actividad;

Están exceptuadas de los alcances del presente artículo las entidades Poder Judicial y Poder Legislativo, cuyas autoridades están facultadas para administrar sus respectivos créditos presupuestarios.

Artículo 20°.- FACULTASE al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por Decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen:

- Traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando existan razones debidamente justificadas, sean necesarios y no se ajusten a lo previsto en los incisos del artículo 19º de la presente Ley.

- Ampliaciones de los créditos presupuestarios, en las partidas ya existentes o a incorporar como partidas específicas, en la medida que:

                  a) Las mismas sean financiadas con incrementos en los montos estimados para Recursos, determinados en el artículo 2º la presente Ley.

                   b) Sean consecuencia de mayores ingresos, en concepto de Recursos que no se encuentren considerados en la presente Ley.

                   c) Se originen por adhesión a Leyes, Decretos y/o Convenios Nacionales de vigencia en el ámbito provincial, limitado a los aportes que a tal efecto disponga el Gobierno Nacional. 

Quedan exceptuadas de las disposiciones precedentes en las Entidades Poder Judicial y Poder Legislativo, como así mismo los Fondos Presupuestados que estuvieren afectados a Salud, Educación y Seguridad Pública. Los traspasos  de partidas a que se hacen referencia no podrán, en ningún caso, ser transferidos a la partida destinada a Publicidad y Propaganda. 

Artículo 21°.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a incorporar, por Recursos del Ejercicio, los Remanentes de Ejercicios Anteriores en Bancos, no comprometidos al 31/12/06; los que serán verificados previamente por la Contaduría General a través del Sistema Integral Financiero, para hacer uso de los mismos.
Cuando los recursos presupuestarios efectivamente ingresados fueran superiores a los estimados en el presente Presupuesto del Sector Público Provincial, el Poder Ejecutivo podrá incrementar proporcionalmente en las distintas Entidades los créditos presupuestarios, excepto en la partida correspondiente a Publicidad y Propaganda, con la sola excepción de los recursos que posean afectación específica, cuya modificación deberá ser dispuesta por Ley.

Artículo 22°.- LAS  operaciones de uso del crédito que sean renovadas a su vencimiento, con antelación al mismo, o aquellas que se obtengan para cancelar total o parcialmente obligaciones precedentes, serán consideradas como una única operación y no darán lugar a registraciones presupuestarias múltiples en concepto de uso del crédito ni amortizaciones, respectivamente. Las amortizaciones que no se encuadren en la modalidad establecida en el párrafo precedente, comprometerán el crédito presupuestario al momento del efectivo pago.     
Artículo 23º.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a convenir operaciones de Crédito Público por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES             ($ 329.000.000), y/o su equivalente en Moneda Extranjera, en el Marco del “Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2007” (Convenio Bilateral Nación – Provincia) y/o Programas Nacionales vigentes o a crearse. El monto  establecido  de  endeudamiento  podrá  ser contraído con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y/o Entidades Financieras Públicas o Privadas, u Organismos Multilaterales de Crédito. Facultase suficientemente al Poder Ejecutivo a otorgar en garantía de tales operaciones, incluidos los servicios de la deuda, los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o del que en el futuro lo sustituya.
Artículo 24°.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a convenir con el Poder Ejecutivo Nacional la cancelación de los saldos resultantes de la compensación de créditos y deudas recíprocas, en los términos del Art. 21º de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2007.

Asimismo autorizase al Poder Ejecutivo a modificar las condiciones de reembolso de las deudas provinciales con el Estado Nacional en los términos del Art. 22º de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2007 y a encomendar al MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCIÓN DE LA NACION, la coordinación de las acciones tendientes a la reestructuración de las deudas con acreedores oficiales del exterior y la negociación a esos fines, para el caso de considerarlo pertinente, en los términos del Art. 60º de la Ley precedentemente citada.
Artículo 25°.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a cancelar las obligaciones a que se refieren las Leyes 4558 y 4726 mediante la entrega de Bonos de Consolidación en Moneda Nacional en cualquiera de sus series vigentes, cuya emisión disponga la Ley de Presupuesto de cada ejercicio.

El Ministerio de Hacienda y Finanzas, o quien éste delegue, arbitrará las medidas necesarias a efectos de instruir a los organismos comprendidos en el Artículo 4º del Decreto Nº 792/01 para que tramiten la cancelación de las deudas consolidadas mediante la entrega de BONOS DE CONSOLIDACION en la serie que  determine cada caso.

Excluir de la autorización precedente a las obligaciones comprendidas en las fechas de consolidación de las Leyes 4558 y 4726, cuyos acreedores, con anterioridad a la vigencia de esta Ley, hayan obtenido reconocimiento administrativo.

Autorizase al Poder Ejecutivo, en los casos del párrafo anterior, a ofrecer a los acreedores Bonos de Consolidación en Moneda Nacional en cualquiera de sus series vigentes, cuya emisión disponga la Ley de Presupuesto de cada ejercicio y previo al consentimiento que estos presten expresamente.

Artículo 26°.- FIJASE en PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 34.182.273) el importe máximo de colocación de Bonos de Consolidación, para la cancelación de obligaciones.
Artículo 27°.- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

Página Nº: 1

[image: image1.jpg]